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MORAL MARTÍNEZ, ANTONIA

DYLE RAKIPAJ, DARLING

AYALA BERNAL, PEDRO

APELLIDOS Y NOMBRE

PROCESOS
INDUSTRIA
(05e01 16)

EN LA
ALIMENTARIA

vroLíN (0594433)

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
(05e0008)

ESPECIALIDAD

estimar su reclamación, ya que el integrante con el

número de lista 10000030 es correcto, porque justificó su

renuncia de acuerdo con el artículo 5.2., en el cual se contemplan

las "causas justificadas de renuncia a la oferta de ros puestos en

régimen de interinidad" según la Orden de 23 de junio de 2014
(BORM 6 de julio), por la que se establecen procedimientos en

materia de recursos humanos para el curso 201412015.

No procede

estimar su reclamación ya que fue excluido de

acuerdo con la Orden del Consejero de Educación, Cultura y

Universidades de fecha 1 de agosto de 2014.

Permanece incluido en la lista del cuerpo de catedráticos de

Música y Artes Escénicas por la especialidad de Violín (0b93078).

No procede

mar su reclamación ya que el recurso de

reposición ha sido desestimado de acuerdo con la orden del

Consejero de Educación, Cultura y Universidades de fecha 25 de
junio de 2015.

No procede esti
CAUSA DE DESESTIMAC

RECLAMACIONES DESESTIMADAS CONTRA LAS LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES A INTERINIDAD DEL GUERPO
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Y OTROS CUERPOS, PUBLICADAS EL 23.06.15 PARA EL GURSO 201512016
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RUIZ MORENO, FRANCISCO JAVIER

RIOS ALCARAZ, MARíA FUENSANTA

APELLIDOS Y NOMBRE

PROCESOS
INDUSTRIA
(05e0116)

EN LA
ALIMENTARIA

FRANCÉS E.O.t. (0592008)

ESPECIALIDAD

No procede estimar su reclamación, ya que el integrante con el

número de lista 10000030 es correcto, porque justificó su

renuncia de acuerdo con el artículo s.2. en el cual se contemplan

las "causas justificadas de renuncia a la oferta de los puestos en

régimen de interinidad" según la Orden de 23 de junio de 2014
(BORM 6 de julio), por la que se establecen procedimientos en

materia de recursos humanos para el curso 201412015.

No procede estimar su reclamación porque está fuera de plazo

CAUSA DE DESESTI N

Murcia, a 17 dejulio de 2015
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